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SODERINSA VEINTIUNO, SAU

BASES DE LAS SUBVENCIONES A EMPRESAS DE SERVICIOS, AGRUPACIONES DE EMPRESAS Y ASOCIACIONES EMPRESARIALES LOCALES DE LA RINCONADA
I. OBJETO, BENEFICIARIOS Y FINANCIACIÓN.

OBJETO.

Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones que SODERINSA VEINTIUNO, SAU, pone a disposición de las pymes de servicios de La Rinconada, las agrupaciones de empresas para actuaciones conjuntas de promoción y las asociaciones empresariales locales, todas con el objetivo de apoyar la modernización de las mismas y fomentar el hábito de consumo en establecimientos locales por parte de la población.
BENEFICIARIOS.

Tendrán la consideración de posibles beneficiarios de estos incentivos:

1. Las PYMES que legalmente constituidas bajo cualquier forma jurídica antes de la presentación de la solicitud, se encuentren domiciliadas en el municipio de La Rinconada y cuenten con establecimiento permanente en su término municipal. Dado el carácter local de estos incentivos, si alguna empresa cumple con el requisito de estar domiciliada en La Rinconada, pero cuenta con más de un establecimiento, sólo podrá solicitar subvención para aquél o aquéllos ubicados en el término municipal de La Rinconada.

A los efectos de definición de “PYMES” se estará a lo que recoge la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de Mayo de 2003:

· PYMES: aquellas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no supera los 43 millones de euros.
Para ser beneficiario de estos incentivos se considerarán empresas de servicios aquellas que:

1. Cuenten con la correspondiente licencia municipal de apertura cuando le sea exigible.
2. Que su actividad principal esté incluida en alguna de las agrupaciones o epígrafes correspondientes a la clasificación del Impuesto de Actividades Económicas que se relacionan en el Anexo I de estas bases.
2. Las agrupaciones de empresas que sin necesidad de encontrarse constituidas bajo ninguna forma asociativa presenten un proyecto de promoción relativo a calles o zonas concretas, o para dotación y equipamiento de sus sedes.
3. Las asociaciones empresariales locales de carácter general que presenten un proyecto para dotación y equipamiento de sus sedes. 
FINANCIACIÓN.
Las subvenciones reguladas en las presentes bases se concederán con cargo al crédito presupuestario disponible en la aplicación 0342-241-449.0 del Presupuesto de Soderinsa Veintiuno, SAU, Desarrollo y Vivienda para el año 2010, aprobado por el Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2009. El crédito máximo disponible es de cuarenta mil euros (40.000,00 €).
II. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES.
No podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en estas bases aquellas empresas, agrupaciones o asociaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, sobre incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía, de la Ley 5/2006, de 10 de abril de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado; o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Tener el domicilio fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionados mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

III. LÍNEAS DE AYUDA.

Se establecen tres líneas de ayudas, una específica para empresas de servicios, una para agrupaciones de empresas que deseen acometer proyectos de promoción conjuntos y una tercera para asociaciones empresariales formalmente constituidas.

Para las empresas individuales:
1. Renovación de la imagen del establecimiento.

Conceptos incluidos:
· Obras de albañilería, carpintería y pintura. 
· Renovación de puertas y ventanas.
· Instalación de suelos y revestimientos de techos y paredes.
· Remodelación y reforma de la fachada del establecimiento.
· Instalaciones eléctricas.
· Aire acondicionado y climatización.
· Mobiliario directamente relacionado con la prestación de los servicios a los clientes. 
· Rótulos, toldos y marquesinas exteriores.
Conceptos excluidos:
· Permisos, licencias y cuotas de colegios oficiales o cualquier otro tributo o impuesto.
· Elementos adquiridos bajo la fórmula de arrendamiento financiero o similar.

· Artículos de exposición y prueba susceptibles de posterior venta al público.
· Alarmas y sistemas de seguridad y vigilancia.
· Importes pagados por adecuación a una determinada imagen de marca, cánones de franquicia, traspasos, o conceptos similares.
· Elementos de transporte.

· Elementos de segunda mano.
· El IVA no se considerará como gasto subvencionable en ningún caso. 
· Elementos fungibles.
2. Maquinaria e instalaciones. Siempre que estén directamente relacionadas con la prestación de servicios a los clientes.
3. Incorporación de las nuevas tecnologías de la información a la gestión del negocio. Implantación de sistemas informáticos o la modificación y ampliación de los ya existentes. Se tendrá en cuenta la adecuación entre los equipamientos informáticos adquiridos y las necesidades reales del negocio.
Conceptos incluidos:
· Adquisición de terminales de punto de venta, lectores de códigos de barras, lectores de bandas magnéticas e impresoras de tickets, y similares.
· Ordenadores de sobremesa y periféricos destinados a aplicaciones de contabilidad, facturación, almacén y automatización de ventas o de la gestión.
· Aplicaciones y programas destinados a los fines señalados en el punto anterior, debiéndose aportar en este caso descripción de sus principales funciones y su relación con la actividad desarrollada.
· Creación de páginas Web destinadas la publicitación por este medio de la actividad desarrollada. Los gastos de implantación se subvencionarán si son incluidos como un concepto más (aunque por separado y con el debido detalle) en la factura del desarrollo de la página Web. Los gastos derivados de la implantación de la página Web que podrán ser objeto de subvención serán los siguientes:
· Alta del dominio.
· Alta y contrato de alojamiento del primer año.
· Alta y mantenimiento, durante el primer año, de cuentas de correo electrónico asociadas al dominio.
· Mantenimiento de la página Web durante el primer año.

Conceptos excluidos:
· Ordenadores portátiles, agendas electrónicas y PDAs siempre que estas últimas no vayan destinadas a la toma de nota sobre pedidos en conexión directa con el ordenador central o cocina del establecimiento. 
· Cámaras de video o de fotografía, salvo en aquellos casos que formen parte fundamental de los servicios prestados a los clientes.
· Fotocopiadoras, aparatos de teléfono y fax, y equipos multifunción.
· Hardware y software que de forma clara no se puedan relacionar con una mejora del servicio o la gestión de la empresa. 
· Instalación e implementación del software y equipos adquiridos.
· Cursos de formación sobre los equipos o software adquiridos.
· Conceptos consumibles tales como tinta, tóner, CDs, etc. 

· El IVA no se considerará como gasto subvencionable en ningún caso. 
4. Mejora del capital humano, dirigido a la formación tanto de trabajadores por cuenta ajena como de los empresarios, con la finalidad de reforzar las cualificaciones de los primeros y de fortalecer las capacidades de gestión de los segundos. 
Serán subvencionables los gastos de matriculación en cursos formativos tanto para el titular del establecimiento como para sus empleados. Para ser subvencionable esta formación deberá tener una aplicación directa en la actividad que se desarrolla.
5. Fomento del empleo, como medida dirigida a fomentar el mantenimiento del empleo en un sector que en La Rinconada es el que más personas ocupa, pero que también es el que de más trabajadores se desprende en épocas de crisis. Esta línea de ayudas va dirigida a aquellas empresas de servicios que desde el 1 de Enero y hasta el 31 de agosto de 2010, hayan creado al menos 5 nuevos puestos de trabajo (a tiempo completo o número de contratos equivalentes en caso de contratos a tiempo parcial), siempre que desarrollen alguna actividad recogida en el Anexo I de estas bases. 
Las empresas beneficiarias de estas ayudas se comprometerán a mantener los empleos durante al menos un año a partir de la fecha de solicitud.
Se concederá una subvención de 500,00€ por puesto de trabajo creado a tiempo completo con un máximo de 2.500,00€ de ayuda total a obtener.

Para las agrupaciones de empresas:
1. Acciones de promoción y/o publicidad conjuntas. Estas acciones deberán afectar a zonas o calles  bien definidas o a sectores empresariales concretos.

Conceptos incluidos:
· Gastos relacionados con la organización de ferias y eventos promocionales.
· Elaboración de publicidad conjunta.

Conceptos excluidos:
· Coste de descuentos aplicados a clientes.
· Regalos a clientes de productos que normalmente comercializa el establecimiento.
· Cualquier otro que no guarde relación directa con la realización de actividades de promoción conjunta.
Para las asociaciones empresariales locales de carácter general:
1. Acciones de promoción y/o publicidad conjunta para el conjunto de los socios.

2. Acciones de mejora de dotación y equipamiento de sus sedes. Estas acciones deberán afectar sólo a las instalaciones de sus sedes y zonas de reunión.
IV. CUANTÍA DE LAS AYUDAS, RÉGIMEN Y COMPATIBILIDADES.
1. Los incentivos concedidos alcanzarán hasta el 50% del total del presupuesto aceptado como subvencionable, con un límite máximo de 2.500,00€. En la línea de fomento de empleo se concederán una subvención de 500,00€ por puesto de trabajo creado a tiempo completo con un máximo de 2.500,00€ de ayuda.

2. Las inversiones y gastos que se presenten para ser subvencionados a través de los incentivos recogidos en estas bases no deberán estar iniciados a la fecha de presentación de la solicitud.
3. Una vez presentada la solicitud, los técnicos de la Agencia de Desarrollo Local de Soderinsa Veintiuno Desarrollo y Vivienda, SAU, en un máximo de dos días hábiles levantarán un “acta de no inicio” de las inversiones planteadas.

4. Cada empresa o agrupación de empresas sólo podrá presentar una solicitud a esta convocatoria.

5. Las presentes subvenciones se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer un orden de prelación que resulte de la suma de las puntuaciones establecidas en el baremo aplicable.
6. Estas subvenciones serán compatibles con otras obtenidas de otras entidades siempre que la suma de todas ellas no supere el coste de la acción subvencionada y siempre de acuerdo con el régimen de incompatibilidades establecido para las demás subvenciones o incentivos de que se trate.

7. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones.

V. SOLICITUD, PLAZO, LUGAR DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR.
SOLICITUD:

El documento de solicitud podrá descargarse desde la página Web de Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda, SAU, en su dirección www.soderinsaveintiuno.com o recogerse en las dependencias de la Agencia de Desarrollo Local de la sociedad.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
Las solicitudes podrán presentarse desde el 1 hasta el 30 de septiembre de 2010.

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

El lugar de presentación de las solicitudes será el Registro de Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda, SAU, sito en su sede del Centro de Formación Municipal Juan Pérez Mercader en Calle Vereda de Chapatales 1.
DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

La documentación a aportar junto con la solicitud será la siguiente:

1. Para las solicitudes de empresas individuales:
· Identificación del solicitante:
· En el caso de un empresario autónomo, copia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

· En el caso de sociedad, copias compulsadas de las escrituras de constitución o contrato de sociedad en el caso de sociedades civiles, del CIF y de la escritura de poder y del DNI del representante.
· Copia compulsada de la licencia municipal de apertura.

· Copia compulsada del modelo 036 “Declaración censal de alta, modificación y baja del censo de empresarios” o último recibo de los Impuestos de Actividades Económicas en los que esté dado de alta.
· En el caso de solicitud por fomento de empleo:

· Copia compulsada de los TC1 y TC2 de los meses de enero a agosto de 2010 con acreditación de su pago, indicando el número de empleos que se compromete a mantener (mínimo de 5 a tiempo completo o su equivalente en contratos a tiempo parcial).

· Copia compulsada de los contratos de trabajo realizados.
· Memoria descriptiva de las inversiones, acción formativa a realizar o empleos creados, indicando claramente, al menos, los siguientes puntos:

· Descripción de la actividad de servicio que se desarrolla.

· Descripción de las inversiones, acción formativa a realizar o empleos creados. En el caso de acciones formativas se adjuntará programa de la misma y se detallará quién o quiénes serán los beneficiarios de las mismas.
· Objetivos que se persiguen. 
· Calendario previsto de ejecución.

· Si el proyecto lleva  aparejada creación de empleo, detallar el tipo de contrato y si es posible la edad y el sexo de la/s persona/s a contratar.
· Presupuesto desglosado de las inversiones o acción formativa, adjuntando facturas pro-forma o presupuestos (y programa en el caso de acciones formativas).
· Declaraciones responsables sobre:
· Que reúne las condiciones para ser considerado PYME.
· Sobre que realiza como actividad principal una actividad de servicios incluida en alguna de las agrupaciones del IAE que figura en el Anexo I de las bases reguladoras.

· Que no está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones.

· Que no ha solicitado otras ayudas o subvenciones para el mismo proyecto a otras administraciones públicas, o en caso contrario, relación de las ayudas solicitadas.

· El compromiso de comunicar a Soderinsa Veintiuno, Desarrollo y Vivienda, SAU, cualquier nueva solicitud, concesión o pago de cualquier subvención que se produzca con posterioridad a la presentación de la declaración.

· Que no ha iniciado las inversiones recogidas en el proyecto con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

· Que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria y acepta las bases establecidas en la misma.

· Que son ciertos todos los datos consignados en la solicitud y que se compromete a probar documentalmente los mismos en caso de ser requerido para ello por Soderinsa Veintiuno. 
· Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.
· Autorización para que Soderinsa Veintiuno Desarrollo y Vivienda, SAU, o el Ayuntamiento de La Rinconada recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria información de si el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal y de los tributos locales.
2. Para las agrupaciones de empresas:
· Identificación de la persona o personas que asumen la representación de la agrupación.
· Adhesión firmada de cada una de las empresas que participarán en la acción planeada.

· Memoria descriptiva de las inversiones y gastos a realizar indicando claramente, al menos, los siguientes puntos:
· Descripción detallada de las inversiones y gastos a realizar.
· Relación de empresas participantes.
· Objetivos que se persigue conseguir con las mismas.

· Calendario previsto de ejecución.
· Presupuesto desglosado de las inversiones y gastos, adjuntando facturas pro- forma o presupuestos.
· Declaraciones responsables sobre:
· Que no está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones.

· Que no ha solicitado otras ayudas o subvenciones para el mismo proyecto a otras administraciones públicas, o en caso contrario, relación de las ayudas solicitadas.

· El compromiso de comunicar a Soderinsa Veintiuno, Desarrollo y Vivienda, SAU, cualquier nueva solicitud, concesión o pago de cualquier subvención que se produzca con posterioridad a la presentación de la declaración.

· Que no ha iniciado las inversiones recogidas en el proyecto con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

· Que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria y acepta las bases establecidas en la misma.

· Que son ciertos todos los datos consignados en la solicitud y que se compromete a probar documentalmente los mismos en caso de ser requerido para ello por Soderinsa Veintiuno. 
3. Para las asociaciones empresariales locales de carácter general:

· Identificación de la persona o personas que ostenta la representación de la agrupación.
· Copia de los estatutos formalizados.
· Relación de socios.

· Memoria descriptiva de las inversiones y gastos a realizar indicando claramente, al menos, los siguientes puntos:
· Descripción detallada de las inversiones y gastos a realizar.
· Relación de empresas participantes.
· Objetivos que se persigue conseguir con las mismas.

· Calendario previsto de ejecución.
· Presupuesto desglosado de las inversiones y gastos, adjuntando facturas pro- forma o presupuestos.
· Declaraciones responsables sobre:
· Que no está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones.

· Que no ha solicitado otras ayudas o subvenciones para el mismo proyecto a otras administraciones públicas, o en caso contrario, relación de las ayudas solicitadas.

· El compromiso de comunicar a Soderin Veintiuno, Desarrollo y Vivienda, SAU, cualquier nueva solicitud, concesión o pago de cualquier subvención que se produzca con posterioridad a la presentación de la declaración.

· Que no ha iniciado las inversiones recogidas en el proyecto con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

· Que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria y acepta las bases establecidas en la misma.

· Que son ciertos todos los datos consignados en la solicitud y que se compromete a probar documentalmente los mismos en caso de ser requerido para ello por Soderinsa Veintiuno. 
VI. EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

Las solicitudes serán examinadas por una Comisión de Evaluación que será creada a los efectos y que será la encargada de solventar todas las cuestiones que se generen en relación a estas bases y a las solicitudes que de acuerdo a ellas se presenten.

Esta Comisión estará formada por:
· La Vicepresidenta Ejecutiva de Soderinsa Veintiuno Desarrollo y Vivienda, SAU, que actuará como Presidenta de la misma.

· El Jefe de Departamento de la Agencia de Desarrollo Local.

· Dos técnicos de la Agencia de Desarrollo Local.

VII. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS PROYECTOS.

Como se ha recogido en puntos anteriores, las presentes subvenciones se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer un orden de prelación que resulte de la suma de las puntuaciones establecidas, de acuerdo con los criterios de valoración que se relacionan a continuación.
Para los proyectos de inversión y formación de solicitantes individuales:

	Antigüedad del establecimiento:
	> de 10 años:
	15 puntos

	
	de 6 a 10 años:
	10 puntos

	
	de 0 a 5 años:
	5 puntos

	
	
	

	Características del titular:
	Mujer o mayoría de socias mujeres:
	5 puntos

	
	Joven < 35 años o mayoría de socios:
	3 puntos

	
	Empresario autónomo:
	5 puntos

	
	Empresa de economía social:
	5 puntos

	
	Discapacidad > 33%:
	5 puntos

	
	
	

	Características de la actividad:
	Empresa especializada:
	5 puntos

	
	Empresa no perteneciente a franquicias:
	3 puntos

	
	
	

	Creación de empleo asociado:
	Creación de empleo eventual:
	3 puntos por c/u (máx. 12 puntos)

	
	Creación de empleo indefinido:
	5 puntos por c/u (máx. 20 puntos)

	
	Conversión eventual en indefinido:
	4 puntos por c/u (máx. 16 puntos)

	
	
	

	Características del proyecto:
	Incremento de la competitividad:
	2 puntos

	
	Aplicación de nuevas tecnologías:
	2 puntos

	
	Potencial demostrativo y dinamizador:
	2 puntos

	
	Mejora de la capacitación empresarial:
	2 puntos

	
	Mejora de la capacitación de los empleados:
	2 puntos

	
	Idea novedosa en el municipio:
	2 puntos


La valoración máxima a poder obtener será de 50 puntos.

Para proyectos de fomento de empleo:

	Compromiso de mantenimiento de empleo:
	Creación-mantenimiento de 5 empleos
	20 puntos

	
	Creación-mantenimiento de 6 ó 8 empleos
	35 puntos

	
	Creación-mantenimiento de 9 ó más empleos
	50 puntos 


Para las agrupaciones de empresas comerciales:
	Repercusión del proyecto en la reactivación de la actividad de zonas comerciales (o servicios) del municipio:
	Hasta 10 puntos

	Repercusión del proyecto en una imagen colectiva unitaria de una determinada zona comercial (o servicios):
	Hasta 10 puntos

	Grado de representatividad en función del número de establecimientos de la zona adheridos a la iniciativa: 
	Hasta 10 puntos

	Realización de actuaciones que complementen otras realizadas por Soderinsa o el Ayuntamiento:
	Hasta 10 puntos

	Calidad técnica y viabilidad del proyecto presentado:
	Hasta 10 puntos


Para las asociaciones empresariales locales de carácter general:
	Representatividad de la asociación a nivel municipal:
	Hasta 10 puntos

	Repercusión del proyecto entre los asociados:
	Hasta 10 puntos

	Realización de actuaciones que complementen otras realizadas por Soderinsa o el Ayuntamiento:
	Hasta 10 puntos

	Calidad técnica y viabilidad del proyecto presentado:
	Hasta 10 puntos

	Carácter de permanencia en el tiempo de las actuaciones previstas:
	Hasta 10 puntos


VIII. PLAZO DE EJECUCIÓN  DE LAS INVERSIONES.

Para las empresas individuales las inversiones que resulten subvencionadas deberán estar finalizadas y justificadas antes del 31 de marzo de 2011. 
En el caso de subvenciones a agrupaciones y asociaciones de empresas, con carácter general éstas deberán estar finalizadas y justificadas antes del 15 de enero de 2011. En casos debidamente justificados y previa autorización expresa de la Comisión de Evaluación la justificación podrá realizarse hasta el 31 de marzo de 2011.
En el caso de subvenciones de fomento del empleo, en el plazo de un año desde la solicitud se deberá justificar el mantenimiento de las condiciones que motivaron la concesión.

IX. PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

El incentivo concedido no será abonado por Soderinsa Veintiuno a los beneficiaros hasta que éstos no hayan completado el proceso de justificación, excepto en el caso de ayudas al fomento del empleo que serán abonadas en el plazo de 15 días desde la aceptación de la resolución de concesión. 
Para el resto de las ayudas, una vez realizado el proceso de justificación el pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta consignada para ello por el solicitante en el formulario de solicitud, en un plazo no superior a 15 días.

X. PROCESO DE JUSTIFICACIÓN.

Salvo lo expuesto excepcionalmente en los apartados anteriores para las agrupaciones de empresas y las asociaciones empresariales locales de carácter general, antes del 31 de marzo de 2011 los beneficiarios deberán haber justificado la subvención concedida para la realización de inversiones. En el caso de beneficiarios de la ayuda por fomento del empleo dispondrán hasta el 31 de diciembre de 2011 para justificar la ayuda concedida.

 La justificación deberá ser del total del presupuesto aceptado como subvencionable, aunque la subvención concedida sea inferior a éste. La documentación que se deberá aportar será la siguiente:

· Relación de todos los gastos incurridos correspondientes al presupuesto total aceptado como subvencionable, con indicación de los proveedores y los importes de acuerdo al modelo facilitado en el Anexo II.

· Originales y fotocopias compulsadas de las facturas acreditativas de los gastos efectuados y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Los originales serán devueltos a los interesados a la mayor brevedad.
· Justificantes que acrediten el pago efectivo de las facturas presentadas, admitiéndose como tales transferencias bancarias y cheques nominativos a los proveedores o empresas suministradoras. 
· Para las ayudas correspondientes a fomento del empleo, copia compulsada de los TC1 y TC2 con acreditación de su pago, correspondientes al año de compromiso de permanencia de los empleos creados. 

· NO se admitirán recibís como documentos probatorios del pago.
· En caso de creación de empleo, contrato de trabajo registrado en las oficinas del SAE y alta del trabajador en la Seguridad Social.

· Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de ejecución de obras, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas a distintos proveedores con carácter previo a la contratación. Estas ofertas solicitadas deberán aportarse en la justificación de la subvención concedida. Para la elección de entre ellas se utilizarán los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria los criterios que han llevado a su elección cuando ésta no recaiga en la propuesta más ventajosa.
Cuando no se justifique debidamente la totalidad de la actuación subvencionada la Comisión de Evaluación estudiará el caso, optando entre los siguientes supuestos:

1. Si la Comisión de Evaluación estima que se ha cumplido el objetivo para el que fue concedida la subvención, reducirá el importe de la misma en el mismo porcentaje que signifiquen los justificantes de inversión o de compromisos adquiridos no presentados o no aceptados respecto del total.
2. Si estima que no se ha cumplido el objetivo para el que fue concedida la subvención, ésta quedará sin efecto comunicándosele al interesado el archivo del expediente.
ANEXO I
A continuación presentamos una relación de los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas subvencionables. Cuando dentro de una agrupación existan desgloses a mayor detalle (grupos y epígrafes concretos) sólo estos serán los considerados como subvencionables dentro de la agrupación:
AGRUPACIÓN 67. SERVICIO DE ALIMENTACIÓN.

671. Servicios en restaurantes. 


671.1.- de cinco tenedores.



671.2.- de cuatro tenedores.



671.3.- de tres tenedores.



671.4.- de dos tenedores.



671.5.- de un tenedor.


672. En cafeterías


672.1.- de tres tazas.



672.2.- de dos tazas.



672.3.- de una taza.


673. En cafés y bares, con y sin comida. 


673.1.- de categoría especial.



673.2.- otros cafés y bares.


675. Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos, situados 
en mercados o plazas de abastos, al aire libre en la vía pública o jardines. 


676. Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías. 

AGRUPACIÓN 68. SERVICIO DE HOSPEDAJE.

681. Servicio de hospedaje en hoteles y moteles. 

682. Servicio de hospedaje en hoteles y pensiones. 

683. servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes. 
AGRUPACIÓN 75. ACTIVIDADES ANEXAS A LOS TRANSPORTES.


755. Agencias de viaje. 


755.2.- Servicios prestados al público por las agencias de viajes.

AGRUPACIÓN 83. AUX. FINANCIEROS Y DE SEGUROS, ACTIVIDADES INMOBILIARIAS.

832 Auxiliares de Seguros



832.1 Agencias de seguros y corredurias de seguros
AGRUPACIÓN 85. ALQUILER DE BIENES MUEBLES.


856. Alquiler de bienes de consumo.



856.2 Alquiler de películas de video.
AGRUPACIÓN 84. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS.

841. Servicios jurídicos. 

842. Servicios financieros y contables. 

843. Servicios técnicos (ingeniería, arquitectura, urbanismo, etc.). 


843.1.- Servicios técnicos de ingeniería.



843.2.- Servicios técnicos de arquitectura y urbanismo.



843.3.- Servicios técnicos de prospecciones y estudios geológicos.



843.4.- Servicios técnicos de topografía.



843.5.- Servicios técnicos de delineación.



843.9.- Otros servicios técnicos n.c.o.p.


844. Servicios de publicidad, relaciones públicas y similares. 
AGRUPACIÓN 92. SERVICIOS DE SANEAMIENTO, LIMPIEZA Y SIMILARES.

922. Servicios de limpieza. 


922.1.- Servicios de limpieza de interiores (edificios, oficinas, 



establecimientos comerciales, residencias, centros sanitarios y 



establecimientos industriales



922.2.- Servicios especializados de limpiezas (cristales, chimeneas, etc.).
AGRUPACIÓN 93 EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN.

931. Enseñanza reglada


931.1.- Guardería y enseñanza de educación infantil, exclusivamente


932. Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y 
educación superior.



932.1.- Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional, no 


superior.



932.2.- Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional 


superior.


933. Otras actividades de enseñanza


933.1.- Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, 


aeronáuticos, etc.


933.9.- Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y 


confección, mecanografía, taquigrafía, preparación de exámenes y 


oposiciones y similares, n.c.o.p.
AGRUPACIÓN 95. ASISTENCIA Y SERVICIOS SOCIALES.

952. Asistencia y servicios sociales para niños, jóvenes, disminuidos físicos y 
ancianos, en centros no residenciales. 
AGRUPACIÓN 96. SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES.

967. Instalaciones deportivas y escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte.

9671. Instalaciones deportivas.


9672. Escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte.

AGRUPACIÓN 97. SERVICIOS PERSONALES.

971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares. 


971.1-Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de 


prendas y artículos del hogar usados.



971.2.- Limpieza y teñido de calzado.



971.3.- Zurcido y reparación de ropas.


972. Salones de peluquería e institutos de belleza. 


972.1- servicios de peluquería de señora y caballero.



972.2.- salones e institutos de belleza y gabinetes de estética.


973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y 
servicios de 
fotocopias. 


973.1.- Servicios fotográficos.



973.3.- Servicios de copias de documentos con máquinas 




fotocopiadoras.


974. Agencias de prestación de servicios domésticos. 

975. Servicios de enmarcación. 
ANEXO II
RELACIÓN DE INVERSIONES Y GASTOS INCURRIDOS CON INDICACIÓN DE LOS PROVEEDORES Y LOS IMPORTES

	Nombre proveedor
	CIF
	Nº documento
	Importe total
	Importe sin IVA
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Firma y DNI:

[image: image2.png]




